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Refª.:  Circular SA 71 - 21/22 

 
A los    Titulares de Centros  

 Directores de Centros 
 Junta Directiva  

 

 

   USO DE LAS MASCARILLAS EN EL RECREO II 
 

 
 
Estimados amigos: 

  
 Como os adelantamos ayer, en esta mañana se ha reunido la Comisión mixta de 
Sanidad y Educación al objeto de valorar la persistencia o no de la obligatoriedad del uso de 
las mascarillas tanto en el patio del recreo como a la entrada y salida del centro a raíz de lo 
establecido en el RD 115/2022 que ha modificado los supuestos de obligatoriedad de uso de 
la mascarilla. 
 

Fruto de dicha reunión se ha acordado la modificación de las Instrucciones de 13 de 
julio de 2021, y en concreto, de la Instrucción décima, relativa a medidas organizativas, en 
concreto, de su apartado quinto indicando que “No será obligatorio el uso de mascarillas en la 
entrada y salida del centro o servicio educativo, en los patios de recreo y en el resto de los 
espacios del mismo, siempre que se encuentren al aire libre” 

 
Por tanto, desde mañana mismo cesa el carácter obligatorio del uso de mascarilla 

en estos espacios, persistiendo su obligatoriedad en los espacios cerrados, siendo 
necesaria la adaptación de los Protocolos COVID en este sentido 

 
Os adjuntamos a esta circular tanto las Instrucciones de 10 de febrero de la 

Viceconsejera de Educación como el Documento elaborado por la Consejería de Salud. 
 

 En la confianza de que esta información os sea de utilidad, recibid un cordial saludo. 
      

 

        

 

 
       Rafael García Porras 

       Secretario Autonómico 

 

 
 NOTA: En la redacción de la presente Circular, y para evitar que la utilización de modos de expresión no sexista garantes de la 

presencia de la mujer en plano de igualdad pudiera dificultar su lectura y comprensión, toda expresión en ella reflejada que aparezca 
escrita en género masculino se entenderá como comprensiva de ambos sexos. 


